
 
 

TELMEX BUSCA DESLISTAR EL BONO CON VENCIMIENTO EN 2016 
 
Ciudad de México, Distrito Federal a 19 de enero de 2012; Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
(“TELMEX” o la “Compañía”) (BMV: TELMEX; NYSE: TMX; NASDAQ: TFONY; LATIBEX: 
XTMXL) anunció hoy que busca deslistar su bono con vencimiento en 2016 (el “Bono”) de la Bolsa de 
Valores de Nueva York (“New York Stock Exchange" o "NYSE”). 
 
TELMEX notificará por escrito al NYSE su intención de deslistar su Bono. El propósito principal del 
desliste es obtener eficiencias en la integración de los reportes financieros y los costos administrativos, 
considerando la terminación de la reciente oferta pública de adquisición de las acciones de TELMEX por 
parte de América Móvil, S.A.B de C.V. (“América Móvil”). Próximamente, TELMEX presentará la 
Forma 25 a la Comisión de Valores de los Estados Unidos de América ("U.S. Securities and Exchange 
Commission" o "SEC") y espera que el desliste surta efectos diez días después de su presentación.  
 
TELMEX continuará registrada bajo la Ley del Mercado de Valores de 1934 de los Estados Unidos de 
América (la "U.S. Securities Exchange Act of 1934 o "Exchange Act") y seguirá cumpliendo sus 
obligaciones bajo esta Ley. Una vez que el desliste haya surtido efecto y la Compañía cumpla con los 
criterios para terminar sus obligaciones de reporte bajo la Exchange Act, la Compañía planea presentar la 
Forma 15F ante la SEC a fin de cancelar el registro de todas las clases de valores registrados. 
Inmediatamente después de presentar la Forma 15F, la obligación legal de TELMEX de presentar reportes 
bajo la Exchange Act se suspenderá y se espera que la cancelación del registro surta efectos 90 días 
después. 
 
TELMEX se reserva el derecho, por cualquier motivo, de retrasar estos procesos o de desistirse de ellos 
antes de que surtan efectos, y a cambiar sus planes en esta materia por cualquier razón. 
 

Acerca de TELMEX 
 
TELMEX, constituida por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y empresas subsidiarias, provee servicios 
de telecomunicaciones en México. Su cobertura de servicios comprende, entre otras cosas, la operación de 
la red más completa de telefonía básica local y de larga distancia. Asimismo, ofrece servicios tales como 
conectividad, acceso a Internet, coubicación, hospedaje y servicios de interconexión con otros operadores 
de telecomunicaciones. Información adicional de TELMEX se puede encontrar en www.telmex.com  



 
 

Declaraciones sobre eventos futuros 
 
Ciertas declaraciones contenidas en este comunicado de prensa pueden ser "declaraciones sobre eventos 
futuros". Todas las declaraciones contenidas en este comunicado de prensa, distintas a aquellas 
relacionadas con información o la condición actual son declaraciones sobre eventos futuros. Dichas 
declaraciones sobre eventos futuros están basadas en expectativas actuales y están sujetas a riesgos 
inherentes e imprevisiones incluyendo factores que podrían retrasar, desviar o cambiar cualquiera de ellas, 
y podrían causar que los resultados actuales difieran significativamente de las expectativas actuales. 
Ninguna de las declaraciones sobre eventos futuros puede garantizarse. Dentro de otros riesgos, no puede 
garantizarse que TELMEX sea capaz de satisfacer los requisitos requeridos para el desliste y proceso de 
cancelación de registro de sus valores bajo la legislación aplicable en los E.U.A. Si estos y otros riesgos e 
incertidumbres se concretan, o si los supuestos bajo cualquiera de estas declaraciones son incorrectos, los 
futuros actos de TELMEX pueden ser significativamente diferentes de aquellos expresados o implícitos en 
dichas declaraciones. TELMEX no puede asegurar que sus expectativas sean cumplidas. TELMEX no 
asume obligación de actualizar cualquiera de sus declaraciones sobre eventos futuros como resultado de 
nueva información, eventos futuros o cualquier otra causa. 


